
Municipalidad 
i

de Chillá¡r Viejo i Dir. Administración y f inanzas

ACOGE LICENCIA rr¡ÉO¡CA DE
NELSON CAÑAS NAVARRETE
FUNCIONARIO A HONORAR¡O.

RESoLUctoNNo 35?3
CHILLAN VIEJO, 0 Il JUL 201(

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades refundidas con todos sus textos
modificatorios; las instrucciones tenidas en la Ley No 19.378, Estatuto Atención Primaria.

CONSIDERANDO

El Decreto Alcaldicio No 904 del 16j22008,
mediante el cual se delega atribuciones en la Jefa del Departamento de Salud de Chillán
Viejo o quién le subrogue.

La Licencia Médica No 2-44995957 de fecha
0910612014. presentada por Don NELSON CAÑAS NAVARRETE, por 2 días emitida por
eI DoctoT JUAN CARLOS TINN]RELLO CASTAÑO.

RESOLUGION:

1.- REGISTRESE la Licencias Médicas No 2-
44995957, de fecha O9tO6t2O14, de S(a). CAÑAS NAVARRETE NELSON FRANC¡SCO,
Cédula de ldentidad No 9.695.623-1, HONORARIOS, por 4 días a contar del 10/06/2014 al
13t06t2014.
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